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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2019-00325-00 
 
Se agrega a los autos la contestación allegada por el curador ad litem.  

 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere a la parte 

demandante bajo los apremios del artículo 317 del CGP, para que en el término 

de 30 días, dé cumplimiento a lo dispuesto en los autos de fecha 2 de marzo de 

2022 y 10 de noviembre de 2023, esto es, adelantar el trámite de corrección de 

la inscripción de la demanda en los términos allí descritos.  

 

En atención a lo solicitado por los profesionales del derecho ÁLVARO YÁÑEZ 

PEÑARANDA, ÁLVARO JOSUÉ YÁÑEZ ALSINA y EDNA MARÍA GUILLEN, se 

acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venían actuando como 

apoderados judiciales de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00085-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias para proveer acerca de la liquidación del 

crédito allegada por la parte ejecutante, observa el despacho que la misma difiere 

del mandamiento de pago y la liquidación realizada por este estrado judicial, por 

tanto, se procederá a modificar la liquidación presentada y declarar probada la 

efectuada, conforme lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 C. G. P., en 

consecuencia, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora en 

los términos de la parte motiva de este proveído (ver anexo 1). 

Asunto Valor 

Capital $ 10.672.913,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 10.672.913,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 12.796.854,03 

Total a Pagar $ 23.469.767,03 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 23.469.767,03 

 

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 23.469.767,03 

M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

19/02/2020 29/02/2020 11 28,59 28,59 0,000689166 $ 10.672.913,00 $ 10.672.913,00 $ 80.909,47 $ 80.909,47 $ 10.753.822,47

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 226.852,91 $ 307.762,38 $ 10.980.675,38

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 216.865,25 $ 524.627,63 $ 11.197.540,63

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 218.765,04 $ 743.392,68 $ 11.416.305,68

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 210.983,69 $ 954.376,37 $ 11.627.289,37

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 218.016,48 $ 1.172.392,84 $ 11.845.305,84

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 219.833,35 $ 1.392.226,20 $ 12.065.139,20

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 213.361,68 $ 1.605.587,88 $ 12.278.500,88

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 217.695,48 $ 1.823.283,35 $ 12.496.196,35

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 208.080,04 $ 2.031.363,39 $ 12.704.276,39

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 210.928,12 $ 2.242.291,52 $ 12.915.204,52

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 209.417,40 $ 2.451.708,92 $ 13.124.621,92

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 191.294,43 $ 2.643.003,35 $ 13.315.916,35

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 210.388,87 $ 2.853.392,22 $ 13.526.305,22

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 202.557,48 $ 3.055.949,71 $ 13.728.862,71

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 208.336,78 $ 3.264.286,49 $ 13.937.199,49

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 201.511,60 $ 3.465.798,08 $ 14.138.711,08

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 207.904,17 $ 3.673.702,26 $ 14.346.615,26

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 208.553,01 $ 3.882.255,26 $ 14.555.168,26

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 201.302,27 $ 4.083.557,53 $ 14.756.470,53

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 206.821,75 $ 4.290.379,28 $ 14.963.292,28

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 202.139,28 $ 4.492.518,56 $ 15.165.431,56

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 210.928,12 $ 4.703.446,68 $ 15.376.359,68

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 213.081,95 $ 4.916.528,63 $ 15.589.441,63

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 198.655,59 $ 5.115.184,22 $ 15.788.097,22

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 221.753,16 $ 5.336.937,38 $ 16.009.850,38

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 220.559,78 $ 5.557.497,16 $ 16.230.410,16

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 234.869,50 $ 5.792.366,66 $ 16.465.279,66

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 234.277,77 $ 6.026.644,43 $ 16.699.557,43

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 251.209,67 $ 6.277.854,10 $ 16.950.767,10

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 260.752,23 $ 6.538.606,33 $ 17.211.519,33

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 264.992,05 $ 6.803.598,38 $ 17.476.511,38

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 284.925,45 $ 7.088.523,83 $ 17.761.436,83

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 286.917,10 $ 7.375.440,93 $ 18.048.353,93

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 314.554,47 $ 7.689.995,40 $ 18.362.908,40

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 326.027,08 $ 8.016.022,48 $ 18.688.935,48

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 305.895,03 $ 8.321.917,51 $ 18.994.830,51

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 344.832,38 $ 8.666.749,88 $ 19.339.662,88

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 338.648,14 $ 9.005.398,03 $ 19.678.311,03

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 339.512,35 $ 9.344.910,38 $ 20.017.823,38

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 323.928,21 $ 9.668.838,59 $ 20.341.751,59

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 330.953,97 $ 9.999.792,56 $ 20.672.705,56

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 325.171,64 $ 10.324.964,19 $ 20.997.877,19

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 308.031,25 $ 10.632.995,45 $ 21.305.908,45

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

RAMA JUDICIAL



01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 303.811,94 $ 10.936.807,39 $ 21.609.720,39

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 284.444,28 $ 11.221.251,67 $ 21.894.164,67

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 0,000874053 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 289.189,44 $ 11.510.441,10 $ 22.183.354,10

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 0,000822136 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 272.012,24 $ 11.782.453,34 $ 22.455.366,34

01/02/2024 29/02/2024 29 34,965 34,965 0,000821831 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 254.368,74 $ 12.036.822,09 $ 22.709.735,09

01/03/2024 31/03/2024 31 33,3 33,3 0,000787795 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 260.650,16 $ 12.297.472,24 $ 22.970.385,24

01/04/2024 30/04/2024 30 33,09 33,09 0,000783472 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 250.857,93 $ 12.548.330,18 $ 23.221.243,18

01/05/2024 31/05/2024 31 31,53 31,53 0,000751144 $ 0,00 $ 10.672.913,00 $ 248.523,85 $ 12.796.854,03 $ 23.469.767,03

Asunto Valor

Capital $ 10.672.913,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 10.672.913,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 12.796.854,03

Total a Pagar $ 23.469.767,03

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 23.469.767,03
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00089-00 

 

Por secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio de esta ciudad, para que en el 

término de cinco (5) días proceda a remitir con destino al proceso de la referencia, 

copia del oficio por el cual dicha entidad procedió con la inscripción de embargo del 

establecimiento correspondiente a la matricula mercantil No. 0457454.  

 

Asimismo, infórmese que teniendo que en cuenta lo solicitado en el inciso 2 del 

numeral 1 de la respuesta allegada, este despacho no emitió orden alguna de 

inscripción de embargo sobre la matrícula 0457454, pues la única medida ordenada 

dentro de las diligencias fue el embargo de la matrícula No. 413745, sobre la cual 

se esta ordenado su levantamiento conforme lo dispuesto mediante providencia de 

fecha 10 de febrero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-000449-00 
 
 
 

 
En atención al memorial allegado de prueba de notificación, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora, para que notifique al 

demandado a las direcciones aportadas en el acápite de notificaciones de la 

demanda, toda vez que la dirección electrónica a la que se notificó no es 

memorialista de ésta, adicionalmente, se solicita que envíe junto con la notificación, 

el mandamiento de pago y la demanda, en vista que en el documento no se verifica 

dicho documento adjunto en el memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-000590-00 
 
 
 

 
En atención al memorial allegado de prueba de notificación, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora, para que notifique al 

demandado a las direcciones aportadas en el acápite de notificaciones de la 

demanda, toda vez que la dirección electrónica a la que se notificó no es 

memorialista de ésta debido a que está errada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado N.º 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2020-00796-00 

 

I. MATERIA DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el trámite legal, se profiere sentencia anticipada en el presente asunto  

ejecutivo de mínima cuantía, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 278 de 

la Ley 1564 de 2012.  

 

II. ANTECEDENTES. 

 

Demanda 

 

La COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA  

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN – COONALRECAUDO mediante su 

apoderado judicial ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ demandó a la persona natural 

SOLIS ABADIA JORGE ANDRES con el fin de obtener el pago coercitivo 

incorporado en el titulo valor -pagaré- No. 229106 legamente exigible por la suma 

de (i) $ 2’793.813 por concepto de capital incorporado en el pagaré (ii) Más los 

intereses de plazo por valor de $ 1’126.227 .00 causados sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, (iii) Más los intereses moratorios causados desde la fecha 

de presentación de la demanda, hasta la verificación del pago total de la obligación, 

(iii) Se condene al pago de las costas judiciales al demandado. 

 

Contestación 

 

El extremo pasivo de la litis se tuvo por notificado de la orden coercitiva mediante 

acta de notificación personal el 26 de marzo de 2021, mediante su apoderada 

judicial contestó la demanda oponiéndose a cada una de las pretensiones, para 

cuyo fin formuló la excepción de mérito la cual denominó “prescripción de la acción 

cambiaria y cobro de lo no debido” consistentes en que:  

 

El título valor aportado como base de la ejecución se encuentra parcialmente 

prescrito, ello teniendo en cuenta que la fecha de exigibilidad de la obligación se 

encontraba pactada en un plazo de 60 meses, siendo la primera cuota exigible 

desde el 5 de enero de 2012. 

 

Es decir que se cumplió el fenómeno de la prescripción para las cuotas No.23 hasta 

la No.56. Lo anterior teniendo en cuenta que el demandado entro en mora a partir 

de la cuota ya mencionada No. 23 de fecha 30 de noviembre de 2014 exigible para 

su cobro judicial hasta el 30 de noviembre de 2017 y, la cuota No. 56 de fecha 31 
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de agosto de 2017 con fecha exigible para su cobro judicial hasta el 31 de agosto 

de 2020. 

 

Conforme a lo anterior, expuso que dichas cuotas fueron prescritas teniendo en 

cuenta que el término dispuesto para la prescripción de la acción cambiaria 

transcurrió. 

 

Asimismo, en cuanto a la excepción denominada cobro de lo debido, sustento que 

los intereses reclamados solo buscan un aprovechamiento en beneficio de los 

intereses del demandante y el detrimento patrimonial de demandado, sin tener en 

cuenta que los aquí cobrados no se encuentran ajustados conforme lo dispuesto en 

los numerales 11 y 12 artículo 1 del Decreto 1702 del 28 de agosto de 2015 que 

modifico el numeral 2.2.2.35.3 del Decreto 1074, decreto que establece el límite 

legal para el cobro de intereses. 

 

III.  CONSIDERACIONES 

  

Presupuestos procesales 

 

Se reúnen los presupuestos procesales, toda vez que las partes ostentan capacidad 

para comparecer al trámite, los extremos de la litis están representados 

judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad procesal, 

y el aspecto formal del libelo se adecúa a las previsiones legales. 

 

Legitimidad. 

 

Concurre en la parte demandante la legitimación en la causa para el cobro de la 

obligación, pues revisado el título valor que apalanca el proceso, la entidad 

demandante se verifica como acreedor de la obligación incorporada en dicho 

cartular. 

 

Por su parte, la persona natural demandada figura como obligada en virtud de la 

suscripción del instrumento que contiene la prestación, situación que permite inferir 

que es el obligado a satisfacer el crédito, comprobándose así la legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

Naturaleza de la acción.  

 

Es sabido que para que pueda cobrarse una obligación por medio de la acción 

coercitiva, debe estar contenida en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él, además de representar una obligación 

clara, expresa y exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código 

General del Proceso.   

    

Al respecto, es necesario memorar que el pagaré es una promesa incondicional de 

pagar una suma determinada de dinero que hace el otorgante al beneficiario, para 

hacerse efectiva en una fecha establecida y con la expresión de ser al portador o a 

la orden, el cual al ser esencialmente formal debe reunir tanto los requisitos 

generales, como los especiales descritos en el estatuto comercial, pues de lo 
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contrario el documento no genera eficacia cambiaria conforme lo establece el 

Artículo 620 del Código de Comercio.   

 

IV.  EL CASO CONCRETO. 

 

En el caso bajo estudio, acude la entidad demandante a la jurisdicción en uso de la 

acción ejecutiva, a fines de perseguir el pago del importe de la obligación contenida 

en el título valor aportado con esa finalidad. 

 

Ahora bien, tras la revisión del discurrir procesal por esta Judicatura, no se 

encuentra configurada causal de nulidad procedimental que obligue retrotraer lo 

actuado o, conforme al deber oficioso de legalidad, rehacer una actuación o acto 

procesal ya surtido, habilitándose la presente decisión. 

 

Dicho lo anterior, se itera en este caso, acudió la entidad demandante ante la 

jurisdicción ordinaria, en uso de la vía ejecutiva, a fines de perseguir el pago del 

importe del título valor -pagaré-, allegado como fuente de recaudo, el cual reúne a 

cabalidad las exigencias sustanciales previstas en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, y de paso aquellas contenidas en el 422 del C.G. del P.; realidad bajo 

la cual, ciertamente, tendría que disponerse la continuación de la ejecución, si no 

fuera porque el extremo pasivo formuló las excepciones de mérito, a cuyo estudio, 

en consecuencia, debe procederse.  

 

En tal sentido, en primera medida fue invocada la que se tituló “prescripción 

parcial de la acción cambiaria” 

 

De esta perspectiva, de entrada, advierte el Despacho que resolverá favorablemente 

la excepción propuesta por la parte demandada, por las razones de hecho y de 

derecho que a continuación se pasa a exponer:  

 

Como primera medida, se tiene que, establece la Ley que además del cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el artículo 422 del CGP para la exigibilidad de toda 

obligación, deben cumplirse los dispuestos en el Código de Comercio que, para caso 

que nos ocupa serán los de los artículos 621 y 709, los cuales establecen por un 

lado los requisitos generales para los títulos valores y los requisitos para el pagaré 

respectivamente, a saber, 

 

Articulo 709 ibidem: 

 

“1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento”. 

 

y, asimismo, el artículo 621 ibidem: 

 

“La mención del derecho que en el título se incorpora, La firma de quién lo 

crea. 

 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por 
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un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el 

del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir 

el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala 

varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título 

sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción 

derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como 

tales la fecha y el lugar de su entrega”. 

 

Conforme lo anterior, se tiene que, previo a la emisión del mandamiento de pago, 

se constató que el titulo valor -pagaré- cumplía con los requisitos antes 

mencionados, por lo que se procedió con la emisión de la orden de pago a lugar de 

fecha 27 de octubre de 2020. 

 

Ahora bien, para resolver el medio exceptivo propuesto, debe precisarse que el 

estatuto comercial consagra el término de tres años para que se configure la 

prescripción de la acción cambiaria directa, contados a partir de la fecha de 

vencimiento del título-valor, según lo preceptúa el artículo 789 del Código de 

Comercio, situación que para el presente asunto dada la condición de pago por 

instalamentos se contará a partir de la fecha de exigibilidad y vencimiento de cada 

una de las cuotas pactadas.  

 

En suma, consagra el artículo 2512 del C.C., que la prescripción es un modo de 

extinguir las acciones y derechos ajenos, por su no ejercicio o de adquirir las cosas 

ajenas, por haberse poseído las cosas, durante cierto lapso y concurriendo los 

demás requisitos legales. 

 

Por lo tanto, según la norma en mención, la prescripción, además de ser uno de los 

modos de adquirir el dominio y los demás derechos reales, es igualmente, un medio 

para extinguir los derechos ajenos. La primera, se denomina prescripción 

adquisitiva o usucapión, en contraposición a la segunda, que es extintiva o 

liberatoria. 

 

Para que ésta última opere, deben concurrir, principalmente, dos factores, a saber: 

el transcurso del tiempo y la inacción del acreedor. Por lo demás, debe ser 

expresamente alegada por las partes, situación prevista por el artículo 2513 del 

Código Civil, en concordancia con el 282 del C. G.P., de donde se colige, que la 

citada figura extintiva, no puede reconocerse, de oficio; quien quiera aprovecharse 

de ella, debe alegarla; igualmente para que ocurra dicha prescripción, no pueden 

haber concurrido alguna de las causales de suspensión o interrupción. 

 

En este sentido, el artículo 2539 del Código Civil, dispone que la prescripción puede 

interrumpirse, natural o civilmente: 

 

“Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la 

obligación, ya expresa, ya tácitamente. 

“Se interrumpe civilmente por la demanda judicial {...}” 
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En el asunto, se tiene que el aquí demandado esto es, el señor SOLIS ABADIA 

JORGE ANDRES incurrió en mora a partir de la cuota No. 23 exigible a partir del 30 

de noviembre 2014, hasta la No. 60 con fecha de exigibilidad el 30 de diciembre de 

2017 dejando un saldo insoluto por valor de $ 2’793.813.00, más los intereses de 

plazo y moratorios causados sobre el capital aducido  

 

Ahora bien, el artículo 94 del Código General del Proceso determina que la 

prescripción extintiva puede interrumpirse con la presentación de la demanda, 

siempre y cuando el mandamiento de pago se notifique al deudor en el año siguiente 

a la fecha en que se comunica la orden de apremio al acreedor, tal y como se indica: 

 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e 

impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 

aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 

término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de 

tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados 

efectos solo se producirán con la notificación al demandado {…}”. 

 

Se define entonces, que la prescripción se interrumpe en la fecha de presentación 

de la demanda, únicamente cuando su notificación se surte dentro del término 

previsto legalmente – un año-, en caso contrario, se interrumpe con la notificación 

de la demanda. 

 

De conformidad con lo dispuesto anteriormente, observadas las diligencias se tiene 

que el acta de reparto, permite comprobar que la demanda se presentó el día 25 de 

septiembre de 2020, es decir, antes que se consumara la prescripción de las cuotas 

No. 57, 58, 59 y 60 con fechas de prescripción desde su exigibilidad, 30 de 

septiembre de 2020, 30 de noviembre de 2020, 31 de diciembre de 2020 y 31 de 

enero de 2021 respectivamente y, después de que se consumara la prescripción de 

las cuotas No. 23 a la cuota No. 56 con fechas de prescripción contados desde la 

exigibilidad de cada una de ellas, esto es, 30 de noviembre de 2017 hasta 31 de 

agosto de 2020, obligaciones igualmente incorporadas en el instrumento cambiario 

sustento de la demanda del actor. 

 

Al respecto conviene decir que, en cuanto a las cuotas relacionadas y de las cuales 

se interrumpió su prescripción, se reitera, las cuotas No. 57,58, 59 y 60. Están se 

mantendrán interrumpidas del fenómeno prescriptivo, como quiera que al tenor de lo 

dispuesto en el canon 94 antes citado, el aquí demandando fue notificado del 

mandamiento de pago el 26 de marzo de 2021, es decir antes de que transcurriera 

el año entre la fecha de la orden de apremio, esto es, el 28 de octubre de 2020,  y la 

fecha de notificación antes mencionada. 

 

Así las cosas, dadas las anteriores condiciones se declarará probada parcialmente 

la excepción de prescripción de la acción cambiaria propuesta por el extremo pasivo 

de la demanda, respecto de las cuotas No. 23 a la cuota No.56 incorporadas y 

ejecutadas dentro de la presente acción ejecutiva junto con sus respectivos 

intereses. 
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En último término, en cuanto a la excepción de cobro de lo debido, esta se declarará 

no probada en tanto a que del despliegue fáctico sustentado por la parte 

demandada, el mismo no se encuentra probado. No obstante, téngase en cuenta 

que los intereses aquí pretendidos y solicitados, se encuentran ajustados conforme 

lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, el cual establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, 

sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; 

si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y 

media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de 

estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990”. 

 

Finalmente, sin más por dilucidar, se declarará probada parcialmente la excepción 

de prescripción de la acción cambiaria impetrada por el demandado, conforme las 

consideraciones expuestas y, de otro lado se ordenará seguir adelante la ejecución 

respecto de las cuotas no prescritas, hasta que se verifique el pago total de las 

mismas.  

 

V. DECISIÓN  

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE 

ARANDA DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,    

   

RESUELVE:  

   

PRIMERO: DECLARAR PROBADA parcialmente la excepción de mérito 

denominada PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION CAMBIARIA, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de esta sentencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA la excepción cobro de lo no debido.  

   

TERCER: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN conforme lo dispuesto en el 

mandamiento de pago y lo resuelto en esta providencia.  

   

CUARTO - DECRETAR el remate en pública subasta de los bienes embargados 

secuestrados, y los que en el futuro se lleguen a embargar. 

 

QUINTO- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del CGP. 

 

SEXTO - CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales en un 

30% Por Secretaría, elabórese la liquidación de costas, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $ 100.000. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01168-00 
 
 
 

 
En atención al memorial allegado de liquidación de crédito de del título valor 

objeto, se requiere a la parte actora, que lo envíe nuevamente, toda vez que no se 

encuentra acorde con el contenido del auto de mandamiento de pago de la fecha 

del veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01213-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01249-00 
 

No se tiene en cuenta la cesión de crédito arrimada, toda vez que en el 

contrato no se observa especificada la obligación que es objeto de cesión es decir 

la obligación respaldada por el pagaré No. 1064710118-6939 la cual se persigue a 

través de la presente acción ejecutiva, de otro lado, no se evidencia que el contrato 

de cesión se encuentre suscrito por el cesionario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01445-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01469-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01586-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Reconocer personería al abogado JOSE ALEJANDO CASTILLO CABEZAS, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01750-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00585-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula No. 50C-2019385, denunciado como de propiedad de la parte demandada.  

 

Oficiar por secretaría al señor Registrador de Instrumentos Púbicos de la zona 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00585-00 

 

En vista a las peticiones formuladas en el escrito antecede, el Juzgado resuelve: 

 

Reconocer personería al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN, para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 

y 75 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00672-00 
 

No se tiene en cuenta la cesión de crédito arrimada, toda vez que en el 

contrato no se observa especificada la obligación que es objeto de cesión es decir 

la obligación respaldada por el pagaré No. 259981693 la cual se persigue a través 

de la presente acción ejecutiva, de otro lado, no se evidencia que el contrato de 

cesión se encuentre suscrito por el cesionario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00922-00 
 

En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, previo a tener por notificado se requiere a la parte actora para que 

acredite el contenido cotejado de las notificaciones enviadas. Lo anterior 

comoquiera, que de los documentos incorporados al expediente, se evidencia solo 

el mandamiento de pago y no se observa y/o no se tiene certeza de que la totalidad 

de los documentos como la demanda y sus anexos se hubiesen remitidos con la 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00974-00 
 

Conforme a lo solicitado en el escrito que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del vehículo denunciado como de propiedad 

del aquí demandado, identificado con placas No. RLO-749. Por Secretaría ofíciese 

a la Oficina de Tránsito correspondiente para la inscripción de la medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de 

embargo, se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00974-00 
 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice la notificación 

del mandamiento de pago a la parte demandada ANGELA JEANETH CARDENAS 

RUBIANO, so pena de dar por terminada la actuación por desistimiento tácito, de 

conformidad con el artículo 317 numeral 1° del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00984-00 
 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada 

GERMAN ANTONIO ESCOBAR COGOLLO como empleado y/o trabajador de SU 

ALIADO TEMPORAL S.A. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $31.520.000 M/CTE. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00984-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a NUEVA EPS S.A, para que 

suministre información de su base de datos al Despacho los datos de notificación, 

tal como su identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí demandada 

GERMAN ANTONIO ESCOBAR COGOLLO. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01101-00 
 

De las excepciones propuestas por el extremo pasivo, se ordena correr traslado a 

la parte demandante por el término de 10 días de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01105-00 
 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del 

Código General del Proceso, procede a ejercer control de legalidad en el presente 

asunto y en ese sentido ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 22 de febrero 

de 2024, como quiera que se cometió un yerro de carácter procedimental al 

momento de designar curador dentro del presente proceso. Lo anterior teniendo en 

cuenta que al interior de las diligencias no se había realizado el registro de los datos 

del aquí demandado en el registro nacional de personas emplazadas.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01105-00 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos del demandado Wilmar Guillermo Molina 

Ramos, y obrando conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

Se designa como curador ad litem del emplazado, al abogado Luis Eduardo 

Gutiérrez Acevedo, identificado con la cédula de ciudadanía Nª 79.338.903 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional Nª 52.556 del CS del J, quién recibe notificaciones en 

el canal digital gerencia@estudiojuridicolega.com.co y/o en la Calle 31 N° 13 A – 

51, Oficina 118, de Bogotá.  

 

El designado curador deberá asumir la designación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación correspondiente, aceptándola, y, a su vez, 

notificándose en nombre de sus representados.  

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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El memorialista estese a lo dispuesto mediante providencias de fecha 28 de abril de 

2023 y 9 de mayo de 2024. 

 

Al respecto téngase en cuenta que no es este el momento procesal oportuno para 

pronunciarse respecto a lo resulto mediante auto de fecha 28 de abril de 2023, pues 

para ello cuenta la parte inconforme con las providencias, con los recursos 

dispuestos y consagrados para ello en el ordenamiento procesal general.  

 

Finalmente, se hace necesario precisar por parte del Despacho que, en cuanto a la 

manifestación realizada por el memorialista; “haberse dado trámite al recurso 

extemporáneo interpuesto por el demandado” y por el cual se resolvió revocar el 

mandamiento de pago que, de manera oficiosa esta sede judicial procedió a 

corroborar una vez el término con el que contaba el aquí demandado para interponer 

el recurso de reposición contra el mandamiento de pago, encontrando que el mismo 

se encuentra en término teniendo en cuenta que el señor José Gustavo Ortiz 

Figueredo se notificó mediante acta de notificación personal el 13 de diciembre de 

2021, y el recurso fue interpuesto el 16 de diciembre de 2021, es decir dentro del 

término consagrado para formular la censura del auto de fecha 14 de octubre de 

2021 por el cual se libro mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01368-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, contra el 

proveído de fecha 3 de abril de 2023, mediante el cual se dio por terminado la 

demanda principal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el demandante que debe reponerse el auto recurrido mediante 

el cual se dio por terminada la demanda principal, ello bajo el argumento de que 

previo a la terminación de la demanda, dentro de las costas del proceso no fue 

reconocido, ni pagado en su favor el valor de la factura aportada por valor de 

$1’640.000 correspondiente a arreglos locativos realizados por el demandante y, 

para el inmueble debidamente secuestrado de propiedad del aquí demandado.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte este 

Despacho que resolverá mantener la decisión adoptada en la providencia recurrida 

por las razones que a continuación se pasan a exponer: 

 

De la nueva revisión de las diligencias se constató que por parte del demandante 

fue aportada la factura No. 0145 de fecha 20 septiembre de 2022, por valor de 

$1’640.000 correspondiente a los arreglos locativos realizados por YOBANY 

OROZCO VALENCIANO demandante en el asunto, arreglos que señaló 

corresponden a “instalaciones de chapas puerta de ingreso y de dos habitaciones 

instalación primer piso, instalación vidrios 40x50 primer caso, cambio de chapas 

puerta principal y de alcobas segundo piso, marquesina arreglo y mantenimiento”.  

para el posible arrendamiento del inmueble embargado y secuestrado de propiedad 

del demandado FELIX GUILLERMO CHAMORRO ORTIZ.  

 

De otro lado, asimismo se observó que actualmente la administración del inmueble 

de propiedad del aquí demandado se encuentra en cabeza de la sociedad 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S quien ostenta la calidad de 

secuestre del inmueble desde el 14 de septiembre de 2022.  
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Así las cosas, se precisa por parte del Despacho que es dicha entidad quien debe 

en su administración correr con los gastos ocasionados con el inmueble en relación 

y asimismo los que de él se produzcan, para lo que deberá constituir certificado de 

depósito tal y como lo dispone el artículo 51 del CGP.  

 

Conforme a lo anterior cita el artículo 52 ibidem, 

 

“El secuestre tendrá, como depositario, la custodia de los bienes que se le entreguen, 

y si se trata de empresa o de bienes productivos de renta, las atribuciones previstas 

para el mandatario en el Código Civil, sin perjuicio de las facultades y deberes de su 

cargo. Bajo su responsabilidad y con previa autorización judicial, podrá designar los 

dependientes que requiera para el buen desempeño del cargo y asignarles funciones. 

La retribución deberá ser autorizada por el juez”. 

 

Es decir que, de lo anterior se advierte que el secuestre actúa como depositario del 

bien secuestrado, y su función es custodiar y administrar el bien respectivo, pues 

este goza de las atribuciones propias del mandato. Por lo que cuando un bien o propiedad 

es secuestrada, el propietario es despojado de su posesión y su administración pasa a 

manos del secuestre, quien en adelante será el administrador y responsable de dicha 

propiedad. 

 

En conclusión, y por los argumentos expuestos resolverá el despacho negar el 

reconocimiento de la factura No. 0145 y de la cual se pretende su cobro, reiterando 

que dicho gasto locativo no recaía sobre el aquí demandante, pues no es dicho 

extremo de la litis el responsable del bien inmueble embargado y secuestrado.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO-  NO REPONER la decisión adoptada en auto de fecha de 3 de abril de 

2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 
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Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2107ce1b7bad9826add07871b4259c22188666000adda12a34065917692696b3

Documento generado en 31/05/2024 09:10:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01483-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada JHONNY ALEJANDRO 

SEPULVEDA SANTA. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01552-00 
 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada JOSE 

RICARDO TOVAR VEGA como empleado y/o trabajador de DYNINNO COLOMBIA 

SAS. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $8.259.259 M/CTE. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01552-00 
 

Se requiere a la parte actora, con el fin de que de cumplimiento al numeral 

tercero del auto de fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), esto 

es allegar la correspondiente liquidación de crédito al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09fd13ac47c85ad5c0eef60337f913994dabb587f9991d1bc9e42dfa15d7fcae

Documento generado en 31/05/2024 09:06:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01633-00 
 

En atención a la petición que antecede, el despacho la niega, en punto que 

las liquidaciones adicionales están previstas únicamente cuando se presenta alguna 

de las circunstancias descritas en los artículos 455 y 461 del Código General del 

Proceso y cuando las necesidades del litigio así lo requieran, por lo que no queda 

al arbitrio de las partes. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros 

consignados a la parte ejecutante, hasta el monto de la liquidación aprobada 

mediante auto de fecha nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). Lo 

anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01670-00 
 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice la notificación 

del mandamiento de pago a la parte demandada CLAUDIA PATRICIA ACOSTA 

RODRÍGUEZ y GERMAN CASTILLO ARANGUREN, so pena de dar por terminada 

la actuación por desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01706-00 

 

En atención a la solicitud de suspensión de la diligencia de entrega, el Despacho 

niega su concesión como quiera que la misma no es procedente. Al respecto 

téngase en cuenta que el despacho comisorio No. 0027 de fecha 30 de abril de 

2024, fue emitido en cumplimiento a la ejecución de la sentencia proferida por este 

despacho y lo dispuesto por el Tribunal Superior de Bogotá, decisión que fue 

acatada mediante providencia de data 21 de marzo de 2024.  

 

Conforme a lo anterior, se resuelve la negativa de la solicitud pretendida dada la 

improcedencia de la suspensión de la sentencia judicial emitida.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01758-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho JUAN DIEGO DIAVANERA 

TOVAR, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía actuando 

como apoderado judicial de la parte demandada (art.76 CGP). 

 

En cuanto a la solicitud de suspensión del proceso, el despacho niega su concesión 

como quiera que en presente asunto se profirió sentencia el pasado 25 de agosto 

de 2023, circunstancia que impide se suspendan las diligencias, lo anterior con 

fundamento en el dispuesto en el artículo 161 ibidem, el cual establece: 

 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos (…)”. 

 

Así las cosas, conforme la norma citada y la actual etapa procesal de las diligencias, 
se dispone negar la suspensión del proceso de la referencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00156-00 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos del demandado Blanca Lily Diaz Zea Y 

Horacio Sulvara Martinez, y obrando conforme con lo consagrado en el numeral 7 

del artículo 48 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Se designa como curador ad litem del emplazado, a la abogada Sandra Lizzeth 

Jaimes Jimenez, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 39527636 

expedida en Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 56323 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica 

sandraj@aygltda.com.co. 

 

El designado curador deberá asumir la designación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación correspondiente, aceptándola, y, a su vez, 

notificándose en nombre de sus representados.  

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior de treinta (30) días hábiles, sin que el extremo activo 

de la Litis haya dado cumplimiento al auto del veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024), el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de su 

existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en 

el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes 

Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que 

los haya requerido. 

 

CUARTO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

 

SEXTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00419-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a DUVAN FELIPE JIMENEZ CAMARGO, el día 25 de septiembre de 2023, 

de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $470.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00442-00 

 

El despacho procede a fijar nueva fecha, con el fin de llevar a cabo audiencia 

concentrada de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, la cual 

tendrá lugar a la hora de las 8:00 AM del día dieciséis (16) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024), mediante el aplicativo de Microsotf Teams en el siguiente 

enlace:  

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmee

tup-

join%2F19%3Ameeting_MmQ1YmE1ZmItYzA2Yy00MTM0LWJjMjktN2VhNDc0ND

cyMWYx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%252

2622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%2522be48a284-e8dd-4dc8-

aad2-96954cfbf618%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-

join&deeplinkId=89263995-0726-4d1b-a2aa-

d417b275d1de&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppress

Prompt=true  

Se advierte a las partes que, si en dicha ocasión se llegaré recaudar en integridad 

las pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso 

y se proferirá sentencia. 

 

Aunado a lo anterior, se hace saber a las partes las implicaciones de índole tanto 

procesal como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde por un lado, 

las pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 

excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 

el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem. 

 

La presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo autoriza el 

Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación de los 

togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 

comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 

prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00542-00 
 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior al de un (1) año, sin que el extremo activo de la Litis 

haya solicitado o realizado ninguna actuación, el Juzgado de conformidad con lo normado 

del numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de su 

existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en 

el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes 

Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que 

los haya requerido. 

 

CUARTO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

 

SEXTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-000857-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación y el 

mandamiento de pago, la demanda, toda vez de que en la certificación de 

Servientrega no se verifica dicho documento adjunto en el memorial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00903-00 
 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior al de un (1) año, sin que el extremo activo de la Litis 

haya solicitado o realizado ninguna actuación, el Juzgado de conformidad con lo normado 

del numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de su 

existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en 

el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes 

Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que 

los haya requerido. 

 

CUARTO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

 

SEXTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00918-00 
 

En atención a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 

llegaren a desembargar, dentro del proceso de cobro coactivo dentro del expediente 

No. 805946, el cual cursa en el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, 

que se adelanta en contra del aquí demandada OLGA AMPARO LOZADA 

SANDOVAL. Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el artículo 593 numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 18.000.000 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66d64dd95eb9e698fc2e07c5df8abab827d722f0f45112101b87fbdf9b4885c6

Documento generado en 31/05/2024 09:06:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00918-00 
 

En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, previo a tener por notificado se requiere a la parte actora para que 

acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo anterior comoquiera, que de 

los documentos incorporados al expediente, se evidencia solo el certificado de la 

empresa de mensajería y no se observa y/o no se tiene certeza de que la totalidad 

de los documentos como el mandamiento de pago, la demanda y sus anexos se 

hubiesen remitidos con la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00928-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a FLOR IMELDA COBA PIRAMANRIQUE, el día 19 de marzo de 2024, de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $850.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01002-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR, para que suministre información de su base de datos al 

Despacho los datos de notificación, tal como su identificación, dirección y datos de 

contacto de la parte aquí demandada ALEJANDRO PIÑEROS CHIQUINQUIRA. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 1121 de fecha siete (07) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01034-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a LUIS ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ, de conformidad con el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.650.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a MARIA DEL PILAR GARCIA TORRES, de conformidad con el artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 

2022, quien dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.800.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación y el 

mandamiento de pago, la demanda, toda vez de que en la certificación enviada no 

se verifica dicho documento adjunto en el memorial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto, en la sentencia de fecha 28 de mayo de 2024, 

proferida por el JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, por lo que en 

consecuencia se dispone: 

 

Inadmitir la presente demanda para que, dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

 

1.- Dirija la demanda en contra de las personas signatarias del contrato de 

arrendamiento y, conforme a ello modifique el acápite de los hechos y las 

pretensiones de la demanda presentada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbba65c0d65573466f8088d99b402a7193c4e0c4a596f00068c2351922fc33e9

Documento generado en 31/05/2024 09:10:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-001274-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación y el 

mandamiento de pago, la demanda, toda vez de que en la certificación enviada no 

se verifica dicho documento adjunto en el memorial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada, contra el proveído de fecha 21 de marzo de 2024, mediante el cual se 

fijó en lista el presente asunto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 

del Código General del Proceso. 

  

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado de la pasiva que debe reponerse el auto 

recurrido, como quiera que por parte del Despacho no se estudió adecuadamente 

la pertinencia de las pruebas solicitadas como medio de prueba dentro del presente 

asunto, tendientes a decretar el interrogatorio de parte al representante legal de la 

entidad demandante, el  testimonio del representante legal del banco Davivienda  y 

la solicitud de prueba de oficio dirigida al banco Davivienda, negativa que en su 

parecer se encuentra vulnerado la adecuada defensa de su poderdante.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte el despacho 

que resolverá mantener la decisión adoptada en la providencia recurrida, ello por 

cuanto a que, del nuevo estudio de las diligencias, no encuentra esta sede judicial 

ilegalidad alguna en el auto emitido en fecha 21 de marzo de la presente anualidad.  

 

Al respecto, se tiene que mediante el auto impugnado fueron decretadas las 

documentales aportadas por las partes en el momento procesal oportuno, las cuales 

consideró esta sede judicial son suficientes para proferir decisión de fondo que 

resuelva el litigio. 

 

En relación con lo anterior, se itera que, realizado un nuevo estudio de las etapas 

procesales adelantadas hasta el momento y el estudio detallado de los documentos 

allegados al dosier, concluye una vez más el despacho que existen al interior de las 

diligencias pruebas suficientes que permiten dar convicción a esta juzgadora 

respecto de los hechos fundados tanto por el extremo actor, como los expuestos en 

la réplica de la pasiva, por lo que conforme a tal consideración y material probatorio 

es procedente emitir decisión de fondo que ponga fin a la instancia 
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Aunado a lo anterior, se advierte también que dispone el articulo 278 ibidem, la 

discreción de:   

 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 

total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

(…) 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar” 

 

Al respecto sea esta la oportunidad precisa para memorar que como juez directora 

del proceso, tiene esta juzgadora la potestad para decidir si son o no suficientes, 

útiles y pertinentes las pruebas aportadas al proceso y, conforme a ello emitir 

sentencia anticipada mediante la cual se resuelva de fondo los asuntos sometidos 

para su conocimiento y, en ese sentido fueron decretadas las documentales 

aportadas en el momento procesal oportuno.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO- MANTENER la decisión adoptada en auto de fecha de 21 de marzo de 

2024, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, vuelvan las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01324-00 
 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice la notificación 

del mandamiento de pago a la parte demandada GIANNA MARJORIE 

HERNANDEZ PACHON, so pena de dar por terminada la actuación por 

desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01360-00 
 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandada, el Juzgado al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de 

la parte ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte 

actora para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del 

título valor a favor de la parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: En atención al informe de títulos judiciales obrante en expediente, 

secretaría proceda a la entrega de los títulos judiciales a la parte demandante, hasta 

el valor de $19.199.313.oo M/Cte. 

 

QUINTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de 

los mismos a favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la 

secretaría del Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, 

que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los 

mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. 
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SEXTO: Sin condena en costas.  

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01400-00 
 

En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación de la parte demandada MARIÑO PARRA LINDA KATHERINE toda vez, 

que se encuentra errado el nombre de la demandada en las comunicaciones que 

envió, teniendo en cuenta que el apellido de la demandada es MARIÑO y no 

MARIDO como quedó plasmado en dichas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01622-00 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de los demandados ANA OCHOA DE 

GONZALEZ y LUIS GERARDO GONZALEZ AMEZQUITA, y obrando conforme 

con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, 

se dispone: 

 

Se designa como curador ad litem de los emplazados, al abogado Guillermo Luis 

Vélez Murillo, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 138.861 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica 

info@abogadovelez.com.   

 

El designado curador deberá asumir la designación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación correspondiente, aceptándola, y, a su vez, 

notificándose en nombre de sus representados.  

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a ORDOÑEZ VILLEGAS MILLER FAVIAN, el día 28 de abril de 2023, de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.000.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01678-00 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada judicial de la parte demandante, conforme a lo establecido 

en el art. 75 del C. G. P., en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de 

la obligación.  

 

TERCERO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes 

de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la 

parte ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a 

favor de la parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

QUINTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la 

Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, 

que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos 

deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

SEXTO: Sin condena en costas.  

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01740-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado SAMIR HABIB 

DAU DAZA fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término 

guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1.974.550,9 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70b46949613794e099b09f1421abee0e6e648db44aa531b093fd80521cf02802

Documento generado en 31/05/2024 09:10:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00630-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del auto 

admisorio de la demanda al demandado MARÍA BERNARDA QUINTANA TAPIA 

mediante notificación personal como consta en acta obrante dentro del expediente 

de fecha tres (03) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024), quien dentro 

del término de traslado dio contestación y propuso excepciones de mérito, a la que 

se le dará el trámite procesal en el momento oportuno. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que realice los trámites 

necesarios para trabar la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00665-00 
 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, 

y aunado a que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, 

este despacho, resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por 

este despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de 

remanentes. 

 

TERCERO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en 

favor de la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General 

del Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió 

de manera virtual. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01266-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada CAMILA 

ANDREA PRIETO.fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término 

guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 157.579 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01271-00 

 

Por secretaría, requiérase a la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos del 

municipio de Ciénaga – (Magdalena), para que en el término de diez (10) días 

contados a partir de la recepción de la comunicación, proceda a informar a este 

despacho y con destino al proceso de la referencia, el trámite dado al oficio No. 367 

de fecha 6 de marzo de 2024, por el cual se ordenó el embargo del inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 222-5176. 

 

Previo a decretar la aprehensión del vehículo solicitado, el memorialista proceda a 

acreditar mediante el certificado de tradición y libertad, que la medida de embargo 

respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 222-5176 se 

encuentra debidamente registrado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01365-00 
 

Registrado como se encuentra el embargo del bien inmueble de la parte 

demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-121237, se 

ordena su secuestro.  

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al alcalde del 

municipio de Fusagasugá - Cundinamarca y/o a los Juzgados Civiles Municipales 

de Fusagasugá - Cundinamarca (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del 

Código General del Proceso, a fin de realizar el secuestro del bien inmueble de la 

parte demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-121237, 

ubicado en la dirección catastral certificada de esta ciudad. Se comisiona con 

amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01369-00 
 
En vista a la documental que antecede, el Juzgado resuelve, 

 

PRIMERO: Tener por revocado el poder otorgado por la parte actora a la 

abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada MARIA LEONELA RIAÑO 

BONILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

 De otro lado, se requiere a la parte demandante para que realice las 

gestiones de notificación, de conformidad a lo ordenado en auto de fecha veintiuno 

(21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-001427-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación y el 

mandamiento de pago, la demanda, toda vez de que en la certificación enviada no 

se verifica dicho documento adjunto en el memorial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación y el 

mandamiento de pago y la demanda, toda vez de que en la certificación de 

Technokey no se verifica dicho documento adjunto en el memorial. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MFGM 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-001455-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación y la 

demanda, el mandamiento de pago, toda vez que la forma de certificar dicho 

documento no es visible. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01493-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado MICHAEL 

FANDINO fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó 

silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 566.052 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01534-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO S.A., para que suministre información de su base de datos al 

Despacho los datos de notificación, tal como su identificación, dirección y datos de 

contacto de la parte aquí demandada FRANCISCO JOSE MOLINA RIPOLL. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01560-00 
 
En vista a la documental que antecede, el Juzgado resuelve, 

 

PRIMERO: Tener por revocado el poder otorgado por la parte actora al 

abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARÍN CASTRO. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada JINNETH MICHELLE 

GALVIS SANDOVAL como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del mandato conferido. 

 

 De otro lado, se requiere a la parte demandante para que realice las 

gestiones de notificación, de conformidad a lo ordenado en auto de fecha nueve (9) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01562-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a FREDY ANTONIO MILLAN RODRIGUEZ, el día 21 de marzo de 2024, de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.600.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01575-00 
 
En vista a la documental que antecede, el Juzgado resuelve, 

 

PRIMERO: Tener por revocado el poder otorgado por la parte actora al 

abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARÍN CASTRO. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada JINNETH MICHELLE 

GALVIS SANDOVAL como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del mandato conferido. 

 

 De otro lado, se requiere a la parte demandante para que realice las 

gestiones de notificación, de conformidad a lo ordenado en auto de fecha nueve (9) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01575-00 
 
Registrado como se encuentra el embargo del bien inmueble de la parte 

demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 324-81365, se 

ordena su secuestro.  

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al alcalde del 

municipio de Vélez - Santander y/o a los Juzgados Promiscuo Municipales 

(Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, a fin 

de realizar el secuestro del bien inmueble de la parte demandada, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 324-81365, ubicado en la dirección catastral 

certificada de esta ciudad. Se comisiona con amplias facultades de nombrar 

secuestre y asignarle gastos.   

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01583-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a SANDRA MILENA RAMIREZ HERNANDEZ, el día 28 de febrero de 2024, 

de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.400.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de 2024. 

Por anotación en estado N.º 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación: 110014189-038-2023-01586-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado HERMMAN 

GONZALO JIMENEZ ESPITIA fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 551.980 

 
CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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En atención al memorial allegado de prueba de notificación, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora, para que notifique al 

demandado a las direcciones aportadas en el acápite de notificaciones de la 

demanda, toda vez que la dirección electrónica a la que se notificó no es 

memorialista de ésta. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MFGM 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) 

Por anotación en estado N.º 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01646-00 

 

El memorialista estese a lo dispuesto en auto de fecha 7 de marzo de 2024, 
mediante cual se pronuncio el despacho respecto de los intereses moratorios 
solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de veinticuatro 
(2024). 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de veinticuatro 
(2024). 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00184-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado CARLOS 

GUILLERMO OSPINA CAÑON fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 500.000 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, el despacho dispone de conformidad con el artículo 287 del Código 

General del Proceso, adicionar el auto admisorio de la demanda verbal de 

restitución de bien inmueble arrendado de fecha tres (03) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), en el sentido de indicar que la acción de restitución también se 

dirige en contra de la señora SANDRA LORENA VASQUEZ y no como allí se indicó. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifique la presente decisión conjuntamente con el auto objeto de adición al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección 

electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En atención a la documental allegada de notificación, y con la finalidad de 

evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora con el fin de que realice 

nuevamente la notificación de la parte demandada, toda vez, que no se cumple con 

los presupuestos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en el sentido en el que no 

se indico en el escrito de demanda la forma en la que obtuvo el correo electrónico 

de las partes. 

 

De otro lado, se insta a la parte a que realice la notificación personal de forma 

individual a cada uno de los demandados, en el caso que sea electrónica a la 

dirección de correo electrónico de cada uno de los demandados, como también la 

podrá realizar de conformidad a los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso (dirección física). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 110014189-038-2024-00353-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas tanto en el líbelo introductor como en la 

contestación de las excepciones, para lo cual se dará aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

3. Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de junio de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00360-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a LINCOLN CORTES SUAREZ, el día 06 de mayo de 2024, de conformidad 

con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardo 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.300.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00500-00 
 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

  Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en contra de GONZALO 

ENRIQUE DIAZ GONZALEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. PAGARÉ No. 0100048421 

 

1.1. Por la suma de $ 4.246.805 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo, correspondiente a cuotas vencidas y no 

pagadas, determinadas y especificadas de la siguiente forma: 

 

Fecha de 
vencimiento 

 Valor  

10/10/2023     685.436,00    

10/11/2023     694.230,00    

10/12/2023     703.137,00    

10/01/2024     712.158,00    

10/02/2024     721.295,00    

10/03/2024     730.549,00    

 

1.2. Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas y no pagadas del 

capital a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento de cada una de ellas y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la suma de $ 373.272 M/CTE, por concepto intereses corrientes 

causados y no pagados. 

 

1.4. Por la suma de $ 39.593.968 M/CTE, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo 
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1.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.  

 

 Reconocer personería al profesional en Derecho LINA MARCELA GOMEZ 

QUINTERO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00500-00 
 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GONZALO 

ENRIQUE DIAZ GONZALEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 

con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 65.761.159 M/CTE.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00501-00 
 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

  Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. en contra de VANESSA PAOLA MARIN 

TERAN, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1. PAGARÉ No. 116722 

 

1.1. Por la suma de $ 3.945.000 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 15 de noviembre 

de 2023 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00501-00 
 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada VANESSA PAOLA 

MARIN TERAN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 5.917.500 M/CTE.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00502-00 
 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

  Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de MAURICIO CUERVO OCAMPO, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

 

1. PAGARÉ No. 79508546 

 

1.1. Por la suma de $ 40.113.817 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 13 de enero de 

2024 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.  

 

 Reconocer personería al profesional en Derecho MANUEL DE LOS 

SANTOS MELO CARRANZA, como apoderada judicial de la parte demandante en 

los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00502-00 
 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAURICIO 

CUERVO OCAMPO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 60.170.725 M/CTE.  

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada 

MAURICIO CUERVO OCAMPO como empleado y/o trabajador de 

MULTIPROYECTOS S A. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 60.170.725 M/CTE. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00500-00 
 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

  Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en contra de GONZALO 

ENRIQUE DIAZ GONZALEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. PAGARÉ No. 0100048421 

 

1.1. Por la suma de $ 4.246.805 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo, correspondiente a cuotas vencidas y no 

pagadas, determinadas y especificadas de la siguiente forma: 

 

Fecha de 
vencimiento 

 Valor  

10/10/2023     685.436,00    

10/11/2023     694.230,00    

10/12/2023     703.137,00    

10/01/2024     712.158,00    

10/02/2024     721.295,00    

10/03/2024     730.549,00    

 

1.2. Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas y no pagadas del 

capital a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento de cada una de ellas y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la suma de $ 373.272 M/CTE, por concepto intereses corrientes 

causados y no pagados. 

 

1.4. Por la suma de $ 39.593.968 M/CTE, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo 
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1.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.  

 

 Reconocer personería al profesional en Derecho LINA MARCELA GOMEZ 

QUINTERO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00503-00 
 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CLAUDIA 

MARCELA DE FELIPE PINZON C.C. 52541518, exceptuando aquellas sumas que 

de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 4.573.356 M/CTE.  

 

Segundo: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%)  

del salario que devengue la parte demandada CLAUDIA MARCELA DE FELIPE 

PINZON C.C. 52541518  como empleado y/o trabajador de SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de 4.573.356 M/CTE. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00504-00 
 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

  Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de JOHN HARVEY IREGUI CARDONA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

 

1. PAGARÉ No. 1A07626438 

 

1.1. Por la suma de $ 43.815.512 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 14 de febrero de 

2024 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3 Por la suma de $ 1.852.047 M/CTE., por concepto intereses corrientes 

causados y no pagados. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.  

 

 Reconocer personería a profesional en Derecho SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00504-00 
 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 

inmueble, identificado con el folio de matrícula No. 50C-1517132 denunciado como 

propiedad de la parte demandada JOHN HARVEY IREGUI CARDONA. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del 

bien inmueble, identificado con el folio de matrícula No. 50C-1526409 denunciado 

como propiedad de la parte demandada JOHN HARVEY IREGUI CARDONA. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

Tercero: Decretar el embargo del vehículo denunciado como de propiedad 

del aquí demandado, identificado con placas No. KXR-755. Por Secretaría ofíciese 

a la Oficina de Tránsito correspondiente para la inscripción de la medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de 

embargo, se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00521-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del VERONA 

CONJUNTO RESIDENCIAL– PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de GABRIEL 

ANTONIO ROMERO CARDOZO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3.892.598 M/Cte., correspondiente a veintidós (22) cuotas de 
administración ordinarias, causadas entre febrero de 2022 hasta noviembre de 2023, 
discriminado de la siguiente manera: 
 

  
Mes Cuota de 

administración  
Fecha de 

exigibilidad 
 Valor  

1 01/02/2022 01/03/2022     141,598.00    

2 01/03/2022 01/04/2022     165,000.00    

3 01/04/2022 01/05/2022     165,000.00    

4 01/05/2022 01/06/2022     165,000.00    

5 01/06/2022 01/07/2022     165,000.00    

6 01/07/2022 01/08/2022     165,000.00    

7 01/08/2022 01/09/2022     165,000.00    

8 01/09/2022 01/10/2022     165,000.00    

9 01/10/2022 01/11/2022     165,000.00    

10 01/11/2022 01/12/2022     165,000.00    

11 01/12/2022 01/01/2023     165,000.00    

12 01/01/2023 01/02/2023     191,000.00    

13 01/02/2023 01/03/2023     191,000.00    

14 01/03/2023 01/04/2023     191,000.00    

15 01/04/2023 01/05/2023     191,000.00    

16 01/05/2023 01/06/2023     191,000.00    

17 01/06/2023 01/07/2023     191,000.00    

18 01/07/2023 01/08/2023     191,000.00    

19 01/08/2023 01/09/2023     191,000.00    

20 01/09/2023 01/10/2023     191,000.00    

21 01/10/2023 01/11/2023     191,000.00    

22 01/11/2023 01/12/2023     191,000.00    
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1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $781.000 M/Cte., correspondiente a veintidós (22) cuotas de 

parqueadero, causadas entre febrero de 2022 hasta noviembre de 2023, discriminado de 

la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 
parqueadero  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 01/02/2022 01/03/2022       33,000.00    

2 01/03/2022 01/04/2022       33,000.00    

3 01/04/2022 01/05/2022       33,000.00    

4 01/05/2022 01/06/2022       33,000.00    

5 01/06/2022 01/07/2022       33,000.00    

6 01/07/2022 01/08/2022       33,000.00    

7 01/08/2022 01/09/2022       33,000.00    

8 01/09/2022 01/10/2022       33,000.00    

9 01/10/2022 01/11/2022       33,000.00    

10 01/11/2022 01/12/2022       33,000.00    

11 01/12/2022 01/01/2023       33,000.00    

12 01/01/2023 01/02/2023       38,000.00    

13 01/02/2023 01/03/2023       38,000.00    

14 01/03/2023 01/04/2023       38,000.00    

15 01/04/2023 01/05/2023       38,000.00    

16 01/05/2023 01/06/2023       38,000.00    

17 01/06/2023 01/07/2023       38,000.00    

18 01/07/2023 01/08/2023       38,000.00    

19 01/08/2023 01/09/2023       38,000.00    

20 01/09/2023 01/10/2023       38,000.00    

21 01/10/2023 01/11/2023       38,000.00    

22 01/11/2023 01/12/2023       38,000.00    

 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Reconocer personería a MANUEL RICARDO ÁVILA CASTIBLANCO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00521-00 
 

Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, 

identificado con el folio de matrícula No. 50C-2037274 denunciado como propiedad 

de la parte demandada GABRIEL ANTONIO ROMERO CARDOZO. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00523-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la presente 

solicitud para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredite el envío de la factura a la parte demandada, en la que se pueda 

tener certeza de que la misma conoció de esta factura. 

 

2. Allegue el certificado de libertad y tradición de la empresa demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00524-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Usaquen como consta en el escrito de demanda, aunado al hecho de que 
no se estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de la obligación 
aquí cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 
del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 
del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00525-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA TIERRA BUENA SMZ 4-3 en contra de 

INTERMEDIACION SERVICIOS Y NEGOCIOS S.A.S, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.106.300 M/Cte., correspondiente a veintidós (22) cuotas de 
administración ordinarias, causadas entre marzo de 2022 hasta diciembre de 2023, 
discriminado de la siguiente manera: 
 

  
Mes Cuota de 

administración  
Fecha de 

exigibilidad 
 Valor  

1 01/03/2022 01/04/2022       23,300.00    

2 01/04/2022 01/05/2022       47,000.00    

3 01/05/2022 01/06/2022       47,000.00    

4 01/06/2022 01/07/2022       47,000.00    

5 01/07/2022 01/08/2022       47,000.00    

6 01/08/2022 01/09/2022       47,000.00    

7 01/09/2022 01/10/2022       47,000.00    

8 01/10/2022 01/11/2022       47,000.00    

9 01/11/2022 01/12/2022       47,000.00    

10 01/12/2022 01/01/2023       47,000.00    

11 01/01/2023 01/02/2023       55,000.00    

12 01/02/2023 01/03/2023       55,000.00    

13 01/03/2023 01/04/2023       55,000.00    

14 01/04/2023 01/05/2023       55,000.00    

15 01/05/2023 01/06/2023       55,000.00    

16 01/06/2023 01/07/2023       55,000.00    

17 01/07/2023 01/08/2023       55,000.00    

18 01/08/2023 01/09/2023       55,000.00    

19 01/09/2023 01/10/2023       55,000.00    

20 01/10/2023 01/11/2023       55,000.00    

21 01/11/2023 01/12/2023       55,000.00    

22 01/12/2023 01/01/2024       55,000.00    
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1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $200.000 M/Cte., por concepto de cuota de administración 

extraordinaria, causada el 01 de mayo de 2023. 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Reconocer personería a IVÁN CAMILO RAMÍREZ ÁNGEL, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00525-00 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada INTERMEDIACION 

SERVICIOS Y NEGOCIOS S.A.S, exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $1.809.000 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior 

de las presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00526-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

JARLLEY DUXBURY MALAGON HERNANDEZ, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.004.000 M/Cte., correspondiente a dieciséis (16) cuotas de 
administración ordinarias, causadas entre enero de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 
de la siguiente manera: 
 

  
Mes Cuota de 

administración  
Fecha de 

exigibilidad 
 Valor  

1 01/01/2023 01/02/2023     123,000.00    

2 01/02/2023 01/03/2023     123,000.00    

3 01/03/2023 01/04/2023     123,000.00    

4 01/04/2023 01/05/2023     123,000.00    

5 01/05/2023 01/06/2023     123,000.00    

6 01/06/2023 01/07/2023     123,000.00    

7 01/07/2023 01/08/2023     123,000.00    

8 01/08/2023 01/09/2023     123,000.00    

9 01/09/2023 01/10/2023     123,000.00    

10 01/10/2023 01/11/2023     123,000.00    

11 01/11/2023 01/12/2023     123,000.00    

12 01/12/2023 01/01/2024     123,000.00    

13 01/01/2024 01/02/2024     123,000.00    

14 01/02/2024 01/03/2024     123,000.00    

15 01/03/2024 01/04/2024     141,000.00    

16 01/04/2024 01/05/2024     141,000.00    

 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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1.3. Por la suma de $141.000 M/Cte., por concepto de la sanción a la inasistencia 

de la asamblea del mes de abril del año 2024. 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00526-00 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JARLLEY DUXBURY 

MALAGON HERNANDEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.217.500  M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00534-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Calendaria como consta en el escrito de demanda, siendo esta Av. Jímenez 
No. 7 A – 17, correspondiente a la localidad de Candelaria, adicional a esto también debe 
tenerse en cuenta que el artículo 28 del Código General del Proceso refiere la potestad de 
elección del demandante para determinar el lugar de interposición de la acción, así las 
cosas, este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 
D.C. - Reparto, a fin de dirimir el conflicto de competencia correspondiente al artículo 139 
del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C. - Reparto, 

a fin de dirimir el conflicto de competencia correspondiente al artículo 139 del Código 
General del Proceso y artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

 
3. Déjese la constancia de su salida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00535-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

LUCENA CORTES HURTADO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.004.000 M/Cte., correspondiente a dieciséis (16) cuotas de 
administración ordinarias, causadas entre enero de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 
de la siguiente manera: 
 

  
Mes Cuota de 

administración  
Fecha de 

exigibilidad 
 Valor  

1 01/01/2023 01/02/2023     123,000.00    

2 01/02/2023 01/03/2023     123,000.00    

3 01/03/2023 01/04/2023     123,000.00    

4 01/04/2023 01/05/2023     123,000.00    

5 01/05/2023 01/06/2023     123,000.00    

6 01/06/2023 01/07/2023     123,000.00    

7 01/07/2023 01/08/2023     123,000.00    

8 01/08/2023 01/09/2023     123,000.00    

9 01/09/2023 01/10/2023     123,000.00    

10 01/10/2023 01/11/2023     123,000.00    

11 01/11/2023 01/12/2023     123,000.00    

12 01/12/2023 01/01/2024     123,000.00    

13 01/01/2024 01/02/2024     123,000.00    

14 01/02/2024 01/03/2024     123,000.00    

15 01/03/2024 01/04/2024     141,000.00    

16 01/04/2024 01/05/2024     141,000.00    

 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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1.3. Por la suma de $141.000 M/Cte., por concepto de la sanción a la inasistencia 

de la asamblea del mes de abril del año 2024. 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00535-00 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUCENA CORTES 

HURTADO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 3.217.500  M /Cte. 

 

SEGUNDO: Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior 

de las presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e87e600e6bf901bc2db93e983c978f0535e237c19602186d8742a03f7190229

Documento generado en 31/05/2024 09:06:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00536-00 
 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, de 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el 

envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 6°. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00537-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la presente 

solicitud para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Aclare la pretensión C a fin de precisar si dichos intereses corresponden 

a intereses de mora o a intereses corrientes, en caso de que sean de 

mora deberá excluir el valor, toda vez que estos serán liquidados en el 

momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00540-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

Se advierte que se trata de una entrega de inmueble arrendado por incumplimiento 

de acta de conciliación, por lo que el mismo debe ser conocido por los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá D.C., atendiendo la competencia de conformidad con lo previsto en 

el numeral 7° del artículo 17 del Código General del Proceso, lo anterior, en virtud del tipo 

de requerimiento que se adelanta. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento del 

mismo, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad.   

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 
RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá D.C. - Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00541-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANGELA YUSELY PARDO, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.000.000 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00541-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

ANGELA YUSELY PARDO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $1.993.000 M/Cte., correspondiente a dieciséis (16) cuotas de 

administración ordinarias, causadas entre enero de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 

de la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 
administración  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 31/01/2023 1/02/2023 $ 112.000 

2 28/02/2023 1/03/2023 $ 123.000 

3 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

4 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

5 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

6 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

7 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

8 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

9 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

10 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

11 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

12 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

13 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

14 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

15 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

16 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 
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exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 326b1f54bf285724562af78c390261a29af98bf7c06420f6dac6dcf41ac842bf

Documento generado en 31/05/2024 09:02:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00542-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARTIN ELIAS DIAZ 
CONTRERAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $66.900.000 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00542-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de la  

BANCOLOMBIA S.A., en contra de MARTIN ELIAS DIAZ CONTRERAS, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 2310099887. 

 

1.3 Por la suma de $35.227.905 M/Cte., por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.4. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el veinte (20) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total 

de la obligación. 

 

1.1. Por la suma de $5.208.330 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora, 

causadas entre octubre de 2023 a febrero de 2024, y discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuotas 

Vencidas 
Valor 

1 19/10/2023 $1.041.666 

2 19/11/2023 $1.041.666 

3 19/12/2023 $1.041.666 

4 19/01/2024 $1.041.666 

5 19/02/2024 $1.041.666 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 
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1.5. Por la suma de $4.101.498 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes, 

causados entre octubre de 2023 a febrero de 2024, y discriminados de la siguiente manera. 

 

Cuotas 

Vencidas 
Valor 

1 19/10/2023 $960.484 

2 19/11/2023 $829.013 

3 19/12/2023 $780.961 

4 19/01/2024 $781.219 

5 19/02/2024 $749.821 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00543-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FABIAN ALEXIS TAVERA 
OCHOA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.800.000 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00543-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

FABIAN ALEXIS TAVERA OCHOA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.496.000 M/Cte., correspondiente a veinte (20) cuotas de 

administración ordinarias, causadas entre septiembre de 2022 hasta abril de 2024, 

discriminado de la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 
administración  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 30/09/2022 1/10/2022 $ 123.000 

2 31/10/2022 1/11/2022 $ 123.000 

3 30/11/2022 1/12/2022 $ 123.000 

4 31/12/2022 1/01/2023 $ 123.000 

5 31/01/2023 1/02/2023 $ 123.000 

6 28/02/2023 1/03/2023 $ 123.000 

7 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

8 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

9 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

10 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

11 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

12 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

13 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

14 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

15 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

16 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

17 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

18 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

19 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

20 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 
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1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00544-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDWAR ANDREY LAGUNA 
ACOSTA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.100.000 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00544-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

EDWAR ANDREY LAGUNA ACOSTA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.881.000 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas de 

administración ordinarias, causadas entre febrero de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 

de la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 
administración  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 28/02/2023 1/03/2023 $ 123.000 

2 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

3 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

4 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

5 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

6 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

7 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

8 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

9 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

10 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

11 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

12 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

13 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

14 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

15 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 
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exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $141.000 M/Cte., por concepto de la sanción a la inasistencia 

de la asamblea del mes de abril del año 2024. 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00545-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PAULA ANDREA SIERRA 
LEON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.000.000 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00545-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

PAULA ANDREA SIERRA LEON, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.635.000 M/Cte., correspondiente a trece (13) cuotas de 

administración ordinarias, causadas entre abril de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 

de la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 
administración  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

2 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

3 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

4 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

5 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

6 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

7 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

8 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

9 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

10 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

11 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

12 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

13 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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1.3. Por la suma de $200.000 M/Cte., correspondiente a cuatro (4) cuotas de 

parqueadero comunal, causadas entre septiembre de 2023 hasta diciembre de 2023, 

discriminado de la siguiente manera: 

 

  
Mes 
Parqueadero 

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 30/09/2023 1/10/2023 $ 50.000 

2 31/10/2023 1/11/2023 $ 50.000 

3 30/11/2023 1/12/2023 $ 50.000 

4 31/12/2023 1/01/2024 $ 50.000 

 

 

1.4. Por la suma de $141.000 M/Cte., por concepto de la sanción a la inasistencia 

de la asamblea del mes de abril del año 2024. 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00546-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GINA PAOLA PASTRANA 
LOPEZ Y ANGEL YESID PARRA QUIROGA, exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.400.000 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00546-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

GINA PAOLA PASTRANA LOPEZ Y ANGEL YESID PARRA QUIROGA, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.127.000 M/Cte., correspondiente a diecisiete (17) cuotas de 

administración ordinarias, causadas entre diciembre de 2022 hasta abril de 2024, 

discriminado de la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 
administración  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 31/12/2022 1/01/2023 $ 123.000 

2 31/01/2023 1/02/2023 $ 123.000 

3 28/02/2023 1/03/2023 $ 123.000 

4 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

5 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

6 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

7 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

8 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

9 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

10 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

11 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

12 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

13 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

14 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

15 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

16 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

17 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
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certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $141.000 M/Cte., por concepto de la sanción a la inasistencia 

de la asamblea del mes de abril del año 2024. 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00547-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada IVONNE VIVIANA SANCHEZ 
GUTIERREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.200.000 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00547-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

IVONNE VIVIANA SANCHEZ GUTIERREZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.127.000 M/Cte., correspondiente a diecisiete (17) cuotas de 

administración ordinarias, causadas entre diciembre de 2022 hasta abril de 2024, 

discriminado de la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 
administración  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 31/12/2022 1/01/2023 $ 123.000 

2 31/01/2023 1/02/2023 $ 123.000 

3 28/02/2023 1/03/2023 $ 123.000 

4 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

5 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

6 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

7 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

8 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

9 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

10 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

11 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

12 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

13 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

14 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

15 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

16 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

17 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
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certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00548-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOHN JAIRO SIERRA RUIZ, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $2.900.000 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00548-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

JOHN JAIRO SIERRA RUIZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.875.000 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas de 

administración ordinarias, causadas entre febrero de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 

de la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 
administración  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 28/02/2023 1/03/2023 $ 117.000 

2 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

3 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

4 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

5 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

6 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

7 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

8 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

9 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

10 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

11 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

12 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

13 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

14 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

15 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 
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exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00549-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ESTEBAN CAMILO PARRA 
JACOBO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.000.000 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00549-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

ESTEBAN CAMILO PARRA JACOBO, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.004.000 M/Cte., correspondiente a dieciséis (16) cuotas de 

administración ordinarias, causadas entre enero de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 

de la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 
administración  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 31/01/2023 1/02/2023 $ 123.000 

2 28/02/2023 1/03/2023 $ 123.000 

3 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

4 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

5 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

6 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

7 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

8 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

9 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

10 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

11 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

12 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

13 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

14 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

15 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

16 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 
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exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00553-00 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio de restitución 

de inmueble arrendado instaurado por CARLOS MOLANO RIVERA en contra de RAUL 

CELIS VILLAMIL, no obstante, se observa que no se cumplen las exigencias establecidas 

en el artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, se ha establecido por la ley que la finalidad del proceso de restitución de 

inmueble arrendado es otorgar a los arrendadores un trámite judicial expedito, orientado a 

recuperar la posesión de un inmueble que ha sido objeto de un contrato de arrendamiento, 

otorgado por las partes arrendador y arrendatario. Por ende, el proceso de restitución de 

inmueble arrendado tiene por objeto hacer la justicia más asequible a los ciudadanos, a 

través de un procedimiento judicial que les permite ejercer su derecho a recuperar su 

propiedad en situaciones en las que los arrendatarios incumplan las condiciones pactadas 

en el contrato de arrendamiento. 

 

Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 

advierte que, si bien es cierto que las pretensiones de la demanda están encaminadas a 

exigir la entrega del inmueble arrendado y a obtener la declaración judicial de la terminación 

del contrato de arrendamiento, también lo es que, de la lectura de los hechos y pretensiones 

de la demanda, se observa que dicho contrato de arrendamiento fue pactado verbalmente 

entre las partes demandante y demandada. En consecuencia, al no aportarse prueba 

documental del contrato de arrendamiento, confesión de este hecha en interrogatorio de 

parte extraprocesal o prueba testimonial siquiera sumaria, no se cumple con lo establecido 

en el numeral 1 del artículo 384 del Código General del Proceso. Por lo tanto, previo a la 

presentación de la demanda, el demandante debe acudir a otro mecanismo judicial para 

solicitar la declaración de la existencia del contrato de arrendamiento, con el fin de 

garantizar la existencia de la obligación reclamada. 
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Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos para 

la admisibilidad del presente proceso de restitución de inmueble arrendado, conforme lo 

dispone el artículo 419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve: 

 

Negar los requerimientos dentro de la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado, instaurada por CARLOS MOLANO RIVERA en contra de los señores RAUL 

CELIS VILLAMIL, con fundamento en lo antes expuesto. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00554-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS HERNANDO FLOREZ 
MARTINEZ y DAYANA ALEJANDRA FLOREZ LOPEZ, exceptuando aquellas sumas que 

de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $8.600.000 M /Cte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00554-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO BOSQUE DE LOS COMUNEROS SEGUNDA ETAPA P.H. en contra de 

CARLOS HERNANDO FLOREZ MARTINEZ y DAYANA ALEJANDRA FLOREZ LOPEZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5.573.110 M/Cte., correspondiente a treinta y siete (37) cuotas 

de administración ordinarias, causadas entre febrero de 2021 hasta febrero de 2024, 

discriminado de la siguiente manera: 

 

  
Mes Cuota de 

administración  

Fecha de 

exigibilidad 
 Valor  

1 28/02/2021 2/03/2021 $ 101.110 

2 31/03/2021 2/04/2021 $ 132.200 

3 30/04/2021 2/05/2021 $ 132.200 

4 31/05/2021 2/06/2021 $ 132.200 

5 30/06/2021 2/07/2021 $ 132.200 

6 31/07/2021 2/08/2021 $ 132.200 

7 31/08/2021 2/09/2021 $ 132.200 

8 30/09/2021 2/10/2021 $ 132.200 

9 31/10/2021 2/11/2021 $ 132.200 

10 30/11/2021 2/12/2021 $ 132.200 

11 31/12/2021 2/01/2022 $ 132.200 

12 31/01/2022 2/02/2022 $ 145.500 

13 28/02/2022 2/03/2022 $ 145.500 

14 31/03/2022 2/04/2022 $ 145.500 

15 30/04/2022 2/05/2022 $ 145.500 

16 31/05/2022 2/06/2022 $ 145.500 
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17 30/06/2022 2/07/2022 $ 145.500 

18 31/07/2022 2/08/2022 $ 145.500 

19 31/08/2022 2/09/2022 $ 145.500 

20 30/09/2022 2/10/2022 $ 145.500 

21 31/10/2022 2/11/2022 $ 145.500 

22 30/11/2022 2/12/2022 $ 145.500 

23 31/12/2022 2/01/2023 $ 145.500 

24 31/01/2023 2/02/2023 $ 168.800 

25 28/02/2023 2/03/2023 $ 168.800 

26 31/03/2023 2/04/2023 $ 168.800 

27 30/04/2023 2/05/2023 $ 168.800 

28 31/05/2023 2/06/2023 $ 168.800 

29 30/06/2023 2/07/2023 $ 168.800 

30 31/07/2023 2/08/2023 $ 168.800 

31 31/08/2023 2/09/2023 $ 168.800 

32 30/09/2023 2/10/2023 $ 168.800 

33 31/10/2023 2/11/2023 $ 168.800 

34 30/11/2023 2/12/2023 $ 168.800 

35 31/12/2023 2/01/2024 $ 168.800 

36 31/01/2024 2/02/2024 $ 189.200 

37 29/02/2024 2/03/2024 $ 189.200 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $137.050 M/Cte., correspondiente a trece (13) cuotas de 

administración de parqueadero de vehículo, causadas entre febrero de 2023 hasta febrero 

de 2024, discriminado de la siguiente manera: 

 

  
Mes 

Parqueadero 

Fecha de 

exigibilidad 
 Valor  

1 28/02/2023 2/03/2023 $ 10.350 

2 31/03/2023 2/04/2023 $ 10.350 

3 30/04/2023 2/05/2023 $ 10.350 

4 31/05/2023 2/06/2023 $ 10.350 

5 30/06/2023 2/07/2023 $ 10.350 

6 31/07/2023 2/08/2023 $ 10.350 

7 31/08/2023 2/09/2023 $ 10.350 

8 30/09/2023 2/10/2023 $ 10.350 
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9 31/10/2023 2/11/2023 $ 10.350 

10 30/11/2023 2/12/2023 $ 10.350 

11 31/12/2023 2/01/2024 $ 10.350 

12 31/01/2024 2/02/2024 $ 11.600 

13 29/02/2024 2/03/2024 $ 11.600 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de febrero de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a ADRIANA MARTIN SANCHEZ, como apoderada judicial 

de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e04f919d6f7f597dc55d5a33ae2421b5a07468390f9b4538676e7e25e44043a2

Documento generado en 31/05/2024 09:02:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00555-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la Sociedad 

demandada COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y GESTI S.A.S, con una 

vigencia no mayor a 30 días. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00557-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de los 

dineros que por concepto del salario, honorarios, prestaciones sociales y demás 

emolumentos que devenga la parte demandada LUCILA QUIROGA MENDEZ, como 

empleada de WASH DENIM COLOR S.A.S. 
 

Limítese la medida a la suma de $71.600.000 M /Cte 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo del vehículo denunciado como de propiedad del 

aquí demandado, identificado con placas No. KOW-947. Por Secretaría ofíciese a la Oficina 

de Tránsito correspondiente para la inscripción de la medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de embargo, 

se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00557-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA. <FINANCIERA 
COMULTRASAN= o <COMULTRASAN=, en contra de LUCILA QUIROGA MENDEZ, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ NO. 065-0093-005195335 
 

1.1. Por la suma de $47.714.832 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número 065-0093-005195335 anexado como base del recaudo 

ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 23 de 

septiembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada ISABEL CRISTINA CORREA GALLEGO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00558-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la  

cuenta de ahorros del Banco Agrario S.A. No. 9000131283, de la parte demandada 
SANDRA YASMIN OTALORA AMAZO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 
con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 
Limítese la medida a la suma de $40.800.000 M /Cte.  
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en 

las  cuentas de ahorros del Banco Davivienda S.A. Nos. 070243606, 132872526 y 
060033355, de la parte demandada SANDRA YASMIN OTALORA AMAZO, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese 

 
Limítese la medida a la suma de $40.800.000 M /Cte.  
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la  

cuenta de ahorros de Nequi S.A. No. 046136392, de la parte demandada SANDRA 
YASMIN OTALORA AMAZO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

 
Limítese la medida a la suma de $40.800.000 M /Cte.  
 
CUARTO: Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las 

presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 ibídem 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de embargo, 

se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00558-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor JOHN URIBE 
E HIJOS S.A., en contra de SANDRA YASMIN OTALORA AMAZO, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ. 
 

1.1. Por la suma de $27.145.915 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 06 de julio de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
Reconocer personería a la abogada KAREN VANESSA PARRA DÍAZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00559-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Kennedy, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual 

permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 

asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De La Localidad de Kennedy - 

Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple De La Localidad de Kennedy - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00569-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el lugar donde se originó la obligación y el lugar de 

cumplimiento es en la ciudad de Medellín, departamento de Antioquia, según lo refirió el 

acreedor en el escrito de la demanda, lo cual permite concluir, a la voz del numeral 3º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente 

para conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, departamento de 

Antioquia - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín, departamento de Antioquia - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00570-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Medellín, 

departamento de Antioquia, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda lo cual 

permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 

asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, departamento de 

Antioquia - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín, departamento de Antioquia - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00571-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Cali, 

departamento del Valle del Cauca, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda 

lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del 

presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, departamento del Valle 

del Cauca - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cali, departamento del Valle del Cauca - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00572-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Suba, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual permite 

concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De La Localidad de Suba - 

Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple De La Localidad de Suba - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00573-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de 

Bucaramanga, departamento de Santander, según lo refirió el acreedor en el escrito de la 

demanda lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 

del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, departamento 

de Santander - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, departamento de Santander - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00574-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para que, 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Modificar el escrito de la demanda, a fin de que se identifique correctamente a 

la apoderada de la entidad JFK COOPERATIVA FINANCIERA que efectuó el 

endoso del pagaré. 

2. Excluir del escrito de la demanda, a la señora ANA MARIA DUARTE GARCIA, 

toda vez que no se evidencia relacionada en el título valor adjunto.  

3. Verificar la dirección de la parte demandada, toda vez que se observa que la 

dirección no es de Bogotá D.C., informar a que barrio y localidad pertenece.  

4. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 6° inciso 4°, en atención a que dentro 

del archivo enviado no se evidencia solicitud de medida cautelar, únicamente 

una solicitud para Transunion. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 

mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00575-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula No. 50S- 40719599 denunciados como de propiedad de la parte demandada. 

 

Oficiar por secretaría al señor Registrador de Instrumentos Púbicos de la zona 

respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00575-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor MARIA OLIVIA 
GARCIA MARIN, en contra del señor AZAEL PEDROZA CUELLAR, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ NO. 1 
 

1.1. Por la suma de $30.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número 1, anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 19 de Junio de 

2022, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
Reconocer personería al abogado DIEGO SANTANA TABORDA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00577-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese el poder allegado conforme a lo estipulado en el artículo 74 ibídem, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior teniendo 

en cuenta que no se encuentra acreditado que el referido documento se haya enviado a 

través del medio electrónico de la parte poderdante.  

 

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal del CENTRO 

COMERCIAL PUERTO LOPEZ P.H., con una vigencia no mayor a 30 días. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00580-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Monterrey, 

departamento del Casanare, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual 

permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 

asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Monterrey, departamento del 

Casanare - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Monterrey, departamento del Casanare - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00581-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese el poder allegado conforme a lo estipulado en el artículo 74 ibídem, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior teniendo 

en cuenta que no se encuentra acreditado que el referido documento se haya enviado a 

través del medio electrónico de la parte poderdante.  

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 018 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 278b3eecb7bb86d42cda0871e300bedae3deaef6e7a78fdbfa22b1269d681922

Documento generado en 31/05/2024 09:02:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Se reúnen los presupuestos procesales, toda vez que las partes ostentan capacidad para comparecer al trámite, los extremos de la litis están representados judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad procesal, y el aspecto...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	CONSIDERACIONES
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado SAMIR HABIB DAU DAZA fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada CAMILA ANDREA PRIETO.fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
	Radicación: 110014189-038-2023-001445-00
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado MICHAEL FANDINO fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
	Radicación: 110014189-038-2023-01586-00
	$ 551.980
	NOTIFÍQUESE,
	REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
	Radicación: 110014189-038-2023-01588-00
	NOTIFÍQUESE,
	REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
	Radicación: 110014189-038-2023-01697-00
	REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
	Radicación: 110014189-038-2023-01699-00
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado CARLOS GUILLERMO OSPINA CAÑON fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,

